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1. Disposiciones generales

El Consejo de Gobernadores do la Asociación ¡nternadonal
de Fomento acordó, con fecha treinta y uno de enero de mil
novecientos setenta y Ctlutro, proceder a una atllpliaci6n de
sus recursos con los que hacer fi-ente a sus· compromisos hasta
el treinta de junio de mil novedentos setenta y siete.

Esta ampliación de los fondos de la Asoc:iadán debe ha
cerse por medio de aportaciones de los paises m.iembros en
concepto de suscripciones y contribuciones, La aportación que
corresponde a España consiste en el contravalor de trece millo
nes trescientos treinta y tres mil dólares de los :Estados Uni
dos, que valorados al tipo oficial de cambio del mercado de
Nueva York el veintisiete de septiembre de mil novecientos se
tenta y tres, supone setecientos cincuenta y siete millones cua
renta y un mil setenta y cuatro pesetas. que (,"ndrán el ca
rácter de convertibles. De esta aportación, él contravalor de
doce millo nos novecientos siete mil setecientQs cincuenta dó
lares son ün concepto de contribución y cuatrocientos veinti
cinco mil doscientos cincuenta, como sllscripción.

Parece conveniente autorizar, como se ha hecho en antedo
res ocasiones, al Ministro de Hacienda a proceder, si 10 juzga
oportuno, a efectuar entregas anticipadas a cuenta de la apor
tación esparlola.

Teniendo en CUGllt!l. su finalidad, que se in!:>(,',·ta dentro de
la política de España de proporcionar medios dl~ financiación
para contribuir a la ayuda de Jos pHi,,(~ do mellor grado
de desarrollo relativo a través de las instituciones interna·
cionales de carácter multilateral, el Gobierno juzga que- el
Esfado espMiol debe participar en esta operación.

En su virtud, y de conformidad con hl Le'-' 'I(Hob :di! ))01'
la,; Cortes Española!;, vengo en sancional

Artículo primero.-Espafía participará en la c' IIlrla ampiia
ción de recursos de la Asociación Internacional du Fomé:1to con
setecientos cincuenta y siete miUonDs cuarenta y un mil setenta
y -cuatro pesetas convertibles, en las condiciones que- se (Jsta~

blecen en el informe de los Directores Ejecutivos de dicha
organización, de treinta de octubre de mil novecie.ntos s.etenta
y tres, y en la Resolución d() su Consejo de GohOl'nadorces de
treinta y uno de enoro de míl novecientos setenta y cuatro.

Dc esta cantidad, setecjentos treinta y dos mHloues ocho
cientas noventa y cinco mil quinientas noventa y una pese
tas serán en concepto de contribudoneó; "iI) tkT~dl0 a voto
y veinticuatro millones ciento cuarenta <; eUJen inil Cll,¡tro"
cientas ochenta y tres, como suscripr;iollE.'S, "

Articulo segundo.-El pago de las 5usnipcié-lh.'; y conlü
bueiones se hara en lres plazos i,rluales iguuhn;. siendo la
fecha del primer vencimiento el ocho de nO\lcwbrc de mil no·
Yecientos setenta y cuatt'O, o. en su defecto, treinta dias después
de la entrada en vigor de la cuarta ampliación de recursos.

No obstante lo dispuesto en el púrraí'o anterior, el MiniStro
de Héuienda podrá, previo informe del Ministerio de Comer
cio: al decidir que los pagos no so hagan 50brü· la base de
cantidades iguales; o b) retrasar el pago del pCht'léC pIa:zo por
un periodo no superior a doce me:;eS; o el efectuur el pago
de dicha aportación en cuatro plazos anuales igUales. en lugar
de tres; o d} el pago anticipado de toda o parte de la aportación
espaüolu.. a la vista de los requerimientoc" qUté h .g,) al efn.cto
la. Asociación Internacional de Fomento,

Articulo tercero.-Se autoriza al Banco tio E"PkUHl de acuel"
do con las funciones que le atribuyen la" dispuslcimws vigen
tes, para aplicar las pesetas convertibles que 'o--e,,1I1 fi2CeSaCjas
para el pago de las mencionadas operaciones

Artículo cuartO.-A los efectos de [os pagos <te.;? ~(, nuJori¡,tin,
el Banco de Espaiia descmpeilará la" fl1nciond', j)I('Yi':>tns en el
articulo cuarto del Decreto-lf'Y ll'.imero onc(:-,¡r;¡¡ Húv(;cie:,los
bcsenta, de veintiuno oc sq>tkmbl-e.

LEY 50! /974, de 19 (/,¿ aiciembl"l', d¡¡/)re crmi ri
bución de Esparla. a la cuarta nmpl iució/! de re·
cursos de la Asociación lnternaciona.l de PmllCl1to.

FR;\NCfSCO FRANCO

El ¡'I' ',\;::"¡1lt' id:; COl[;'" L~P:l(lOIH
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La Ley de CarrDteras de cuatro dE mayo de mil ochocientos

setenta y siete, profundamente afectada ya por una normativa
posterior fragnicnturia y dispersa. requiere una urgente actua~

lización, dada ia intima relación de la. realidad que regula
con el desarro\10 demográfico y económico del país y los avan·
ces tecnológicos del sector producidos d€'sde aquella fecha. 'Al
cumplinJi.onto de dicho objetivo responde la presente Ley, que
,",rtü.:ula la regulación de la materia en cuatro grandes epígra
fes que tratan, respectivamente, de las normas generales, ré·
gimen de las carrl'tCl.Qg, uso de jas mismas y travesias y redes:
arj,criales do !J{)bJacioIWS

Es obleth'o de la Ley reguJar todos los aspectos que se re·
ficlen a las diferentes clases de ctineteras. A tal fin, la Ley
comprendo la. planificación, proyección, .construcción, conser
vación, fimwcidciÓn y explotación de las carreteraS, así como 181
definición do los conceptos de carcetel'il. autopista y autovía,
cJa,;¡Uqtndo:l<li; ~-;egún su titularidad y' Jos planes en que se in·
cJOY"l}, y su r-dkee a los caminos de servicio desde el punto de
vista de $U nüsion complementaria de las redes do carreteras y,
de su posible Jnicgración ell las mismas cuando las circunstan·
cia,:; lo requieran, Igualmente se neva a cabo la ordenación de
11ls <:mnpelencids de los distintos órganos de la Administración
del Estado de las Entidade.sy Corporaciones públicas de
acuenlü con principios que inspiran nuestro ordenamiento
jurídicc.

La n:g'..:tll.lci,jtl dC'i marco formal de la planificación, presu
¡:;ue~lú de loda acción realmente uficaz por parte do la Admi·
nistmció.n, consJi¡.uya uno de los aspectos capitales de la Ley
que pretendo ser un instrumento importante para la ordena
ción del terri 101'io espafiol. El sistema se basa en unos con·
ceptos síD1nle~ y claramente ordenadores. llamados a ser la
m~~íor gafan fia de su permanencia. Se establece as! un Plan
Nacional d<;" Carrett:Ta~. cuya aprobación corresponde a las
Cortes y q¡w comprende tres redes; La Nacional Basica, la
Nacional Complementaria y la Regional. La actuación local
se traducirá de Llna parte en ia elaboración de los correspon~

dientes planes- pL'ovincial~s, que deberá asimismo aprobar el
Goh~cnlO, e:xJgL:'ndose vi previo informe del Minist€-rio de Obras
PúbUc¿,¡s y d r:urnplimiento de las nDrmas técnicas dictadas
por é5te, para étSegun·il' la imprescindib1ecoordinación en el
!ji,c:t:or, A nivei municipal so mantiene el principio de la tar·
m\.iluclon no- obligatOria de los planes.

1.\ np'obación de los e~tudios y proyectos es reservada por
la L~~y. sf,lgún que afecten a caru,tents estatales o locales, al
Minbtúrio de Obm,> Públicas o a las correspondientes Carpa.
racionus. De otra pnrln, la Ley pretende, con escrupuloso res
¡1do a las gHrÜl1UHS dl: los padicular0s, simplificar las forma·
hilados ql1§1 en o(:11"icn('$ prolongRn, con evidente falta ce
(economía enlc:; llH)djus. la realizaci6n de las obras. En este
sentido S0 ma!'iti('tH~ el trúmite dE información pública previo
a la aprobación dol proyecto --trámite que constituye una ver
dü a0ra audjf;l1<:ia general de los particulares y Entidades pú·
bEca.s o privudab nntps de que la Administración se pronun~

cie S<.iOnl ú1 tt'f;z.ado definitivo de la obnl- agilizando, sin em·
hH'g'O la tnHl1dación ul!el'ior al disponer que la aprobación
d~ lo,; prOY1lf:lu':i ¡mplícará tanlo la docbrnción de su utilidad
publicu (:onVt ia rwn:slda(1 de ocupación de los bienes o do
ndqLl;':;k~C'i1 de ¡'y; d('¡('cho~ imprescindibles pAra su ejecución.
A psja fin, los pro;,'8c[US dr-herétn incluir, j~mto con el trazado

ArUcU;0 qr¡;rilo -~S" ['aeu1 !;') n los Ministerios de Hacienda,
A~UJ1tOi ¡'>,It'! io¡cs v C'JHlcrcio pll'él ddnl~t¡!r (l.lanlas medidas
sedn prccL:l~; pnHl lit l'jecu(ioll di (;)dlltO s" dispone en esta
Ley.

Duda eL ,j Paludo de El Pardo él diecinueve de diciembre
de ¡lid no\'('cii'ntos .C,·.'tl'nta y cLHltro.

ESTADODELJEFATURA
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de la carretEra, aquellos bienes y derechos nccest1nos para la
construcción, defensa o servicio de la misma y para In Begu.
l'Ídad de la circulación.

Con estricta fidelidv,d a los phlO!lS de Cllrreleras, qtW <,oos
ti!.uyen el marco hab.ílitante l'k'lra la actuación do los Orgolles
y Entidades competentes en la mat8ria; la Ley descarta la posi~

bilidud de que se construyan carreteras no incluidas en· el Plan
Nacional o en los Provinciales, no consider{wdoso a este ef~ '1t1

como nuevas carreteras las variantes, desdoblamiento:> de cal
zuda. mejoras de trazado, acondicJonnmíerdc:s. lus tramos que no
constituyan un nuevo ítínerario ni las Nl1T(~leras que integran
las redes arteriales de las poblaciones. Por b que respé<:1.a F\ los
Municipios y para el supuesto de que ú::;tos no!engan redactado
el correspondiente Plan, la Ley establ.ece qUB la construcción
deberá ser acordada por el Ayuntümi,-'nto, previo informe de
los Servicios del Ministt~rio de Obras Públicas, resolviendo,
si éste es desfavorable, el Gobict'no, Por último. de acuerdo
con el criterio de genernlidad y coordinación que inspira la
Ley, 6sta se remite a la Legislación General de Contratos del
Estado, O, en su caso, a la de Régimen Local, en materia de
contratación de '1bras y declara válidos los criterios y procedi~

mientos de la Ley de Expropiación ForzOsa salvo en io con.
cerniente a travesías y vías induidas en ,ed.:s arteriales, en
las que por las especiales característícas de las mismas serlÍn
de aplicación preceptos de la Ley de Rf'gilnen d~'l Suelo y de
Ordenación Urbana.

Atención .especial ha n'l.ereci:do al Ieg1bJador el capítulo de
tinanciación, Como fuentes de la misma. se incluyen los cré
ditos de los Prestipur~stos Generales del· Estndo, de .la Provincia
o de los Municipios, según los casos, la parf.ícipación de otro!)
entes públicos o los de carácter privado. Las carreteras del
Estado podran construirse con aportacJ.ón de lns O.:HporacioJ)cs
Locales, y aquél podrá, asimismo, contribuir a la cunstrucción
de las carreteras pr-ovinciales y municipales um subvendones,
anticipos, reintegros y garantías· en forma de aval. SI jtts ca
rroteras han de explotarse en rtgimen dt; ge';!.íón indirecta,
se financiarán mediante el capita.! de las Sociedücies conccstc·
narías, los recursos própios y ajenos que éstas l!lOVj]iC'ell y 1ft:;;

subvenciones qUe se les otorguen, contelttp-.lándose t.ambión la
fórmula del peaje. Destaca por su trwc;cendenda el reconoci
miento expreso por la Ley de la potestad del' Estado para im
})oner contribuciones especiales por b. cOl1strl,lJ:clón do llueves
accesos y vías de servicio, roguh\ndose, 181110 103 posible:<.; sujü
tos afectados como la proporción maxima de p<J.!'t,iópw::iún de
éstos en el cosle total de las obras. En SI). dis,::'·7sici,:in fi¡lfú ten;x·
ra, la Ley anuncia la promulgación de un texto especHlco ,::',obre
la fiscalidad de los vehículos de trun~p0rtc pOr c<;'l.rn?'tera, < con
objeto de lograr una mas equitativa j¡hj)li:'.tdó.::-l de los coc;lcs
de infrae&1,ructura viariu.

La explotación de la cal"rekt"a puedE' ser desl.'mpefiado. dírec·
tamente por los Organos ndmÍllbtrativos Gompetontes o por
los particulares;estándoso, en este supuesto, lit ht5 posibilidad,ús
que ofrece la Ley de ContmtosdelEsü\do 0, ensu ..casú, la
legislación de Régimen LocaL Se regula especialmente el ins
tituto de la concesión administrativa, que p.ul;1"dú re-fo.rirse síInc
plemente a la explotación o comprender ésta y la 8¡ecuclótl de
la obm

El interés general que se identiflca con la nf<cesidatl de
defensa de la carretera ha niotívadoque la Ley, j unto a las
normas relativas a la zona de dominio público de la misma,
defina y regulo otras do::; zonas, denondnadas de servidumbre
y de afección, que implican una sprie delüriita:cionos y que se
establezca la lla.mada línea de edificación" que delimita una
zona en la que se prohíbe (':(lnstruic reconstruir o ampliar
cualquier tipo de edificaciones.

También con la finalidad de aseg.urar la dCf¡',nsa de la ca
rretera, la Ley contempla los supuestos ¡-j" lH jos (LUI} u\tlson
danos c·n. las mismas y los corré'divos Údl'C tlkidoi

Una atención especial dedica la Ley a lft$ tnVbÍ<.l,S de po
blacionas y- redesarh'!rjales, En esta. C!lhC de CU-lT¡;teHl'J, la
diversidad de círcunstrmcías; intereses }' com\)('tcl):-t'ias concu
rrm::tes, su incidencía directacll ID'> núcleos de pobhlCi-ón, oxige
un régimen singular que atienda su,,; ¡J'I; 'JHnrh.:!w:ks. tün per
jUício de la aplicación de las demús dis1)('si< iu:nes df! la Ley qUé'
constituyen un verdadero derecho con,.ún N1. lu materia Las
redes arteriales, por servír a grdndps üúc!L'os m'hanes:, han
merocido particular atención, regulándose ('1 contenido minitno
y las características del estudio especíalde pIHJlf~f~mÍ(mto que
precisan, las previsiones a tener ~m cuenta en la deHmltüdón
de las zonas de reserva y protGcdón y lo,:, ("rectos dé la apn>ba.
cj6n de los Planes viarios correspond:i¡Jnte:~

Contiene, por último, la::; cnrR'spondientos oís'posiciones fi
nales y transHorias en las qU8 Si' ptTV(~ ·IK p\:'otnulgacióp del
corre'pondienle Roglam('nto g,~,ncnll dC' ej,,- ;telón de la Lf'V, la

rCmblUl1 a la,,:> Cortes del Proyecto de Ley del Plan Nacional de
Carrej,.:t;is y la adaptackm do la Ley a las provincias de Alava
y N'tl'X¡Td, de ccnfonnidud con sus rcg¡mene~; p~x·tdiaros>

La Ley. en síntesis, pone al día una. parte de nuestro Orde
J)U·!",)Jr':Jl,) <~(~r;:üni5trativo, clave p>:trCi. el desarrollo económico y
SOciftt del país, con critprios de la maxima amplitud que ase
guren la, coordinación de las distintas competencias admínis
trat-;\;;~S, lu pHrticipacfón dü l[.ls Corporaciones Locales y la com
pntlhjJjdnd de los derecho:; de los part.iculares con el interés
W'¡wral al [j"ue pretende S('rvír.

En vi.1;xd, y de ecnfm'mid: ti con la Le)' f1pl"obnda por
vengo ejl UU:Ch,par

TITULO PRJ :\1ERO

Normas gcveraJes

A¡ indo U(;O,-- Lino Fe; obielo do lu prosente Ley lo. ro
gUlii( k¡)"i Vf~ In planificación proy\;-ccion. cOr~::;t,'F'C¡:jn. conSf:,r
vaciún 'in9nciación, uso y c,\-Dlo!nción de las C<liTc·leras,

Dos, A los efectos de esta Ley, se considúrnn carreteras
las. V1as de domix..ío y uso publicas proyectadas y construidas
paraJa circulación de ....ehiculos automóviles,

Tn:~; Son autophlns la,; carrden,1s qUE! esten especialmente
cUl1u:iJidn:i, .construidas y s';;'ulJizndHs como ta!;",,:; pora la circu
lación de ;:l.l~tomúviles y }"('I'¡'.,m h\~, siguientes cJr:::unstancias:

El.! No tener acceso a b.., rni"n1l1s las t"Jl'oplcdndes colino
dunte~'

b) No cruzar a nivel ning:un/l otra sendu, vía ni linea d~

ferrouHTil o de tnl,llvia. ni 'Dl' ('ru,~udas a nivel por sen.da o
sC'1"V!'!HJ~1br0! d0 paso sJg:un,

el Constar de dj"Untas ,-,:dZ.adas para cada sentido de cir
culación, separadas entre sí, salvo en puntos singulares o con
caréder temporaL por una franja de terreno no destinada 8
la cin:u]ación, dononiínada mediana, o, en casos excepclonales,
pUl" edros modios.

CU:¡!l·G. Son autovias 10,-; CR1Tet';i'fiS que, no rOllDiendo todos
l(;s,·c~qtlís¡los de las autúpi.sl.c.s, psten concebidas. i'(mstruidHS y
~:t·¡'¡i; /;Llf'.'-i para la exclu'iivl'.drculnción de nulQlTIóviles y no
t'2'ng:nn aCCf'so a- ellas las pj'(jpie~IHde::; co.lÍlldantss,

Al"~¡culo dos.~UJ1o. LH Utularidsd de las CLlrn'ltras, seGún
lOf; L';iS1Y;, v):;-re'i]londe al Estúdo', (1 -Cl. ks ProYi.ncias o a los Mu·
nicipic~; y don,ás Enljd1-)c\;~ Locales.

!J(K'_ Son carretera'> e"Ltt.al~~s !;.i.:, comprcnc1id¡js en el Plan
Nnr:¡')J'1~;J de Cutrdoras.

Trcs, Son c:wreterw·; p\'i.JYinciri.ks JFeS qUE', sin estar compren·
dida.cien las redes estatales. tienen interés público provincial
y se íncluycn en los con\~spondientes Planes Provinciales de
Carn'L€'i'aS

Cun.(:-{) Son cart{>teras m\Jnidpnlr:s las que. sin estar com
phY"'ididas f;·n los dos ¡;pi.1H.(l,los anteriores, hayan sido cons
lruid",) lJor Tos Ayuntn;nienJes o dümás Enlído(ks municipales,
o entn'i:ada.s a éstos para la ~atis;'[1.ccjón de los inlf'reses de
las n.~;:,pecti\"as localidades.

Las carreteras cünstrtlíd'ts por plrt.lculares en ejecución de
plan¡:h de ordcn[jd6n urbana o parn el servicio de núcleos ur
bar~¡-", ;i'; íntq;álrán ün las ,-ed('s n:unidpales, sinporjuido de lo
qu.:' se dhpnnga para su J'('Ci:-pción y consoH'ución. de acuerdo
COll la h:gislflcié:n aplicnb](' sobre el R('gimen d€l Suelo y la
OrC!el1!1c ión lJrbanu,

Ar<inlio ln:5.- -Uno A les elec!.,)" di' (,f;ja Ley no tendrán
lu c'.))lé,:d"f.:t(;ión de clu·!"('l.;,:.;r:IS. ni:oiO incluirán, por lo tanto,
en h"s "d(;5 a que se \'cfieren los artículos anteriores:

aJ Lar; vías que COmp(Hletl la tul intt:rior de comunicacio
nes municípKIC's,

bJ Los camínos de sel'\'Ício de que seun titulares el Estado,
su" En.tidCldes aut:ónoll1ao;, Ia,s Enl1dndes locales y demás per
SOH-<,S de derecho público.

el /.(JS canünos construidos por !{IS personas privados con
i'inül)'dnd H1üt!oga a los cam;n¡y;de' 6(;)''.'icio.

f)q" Se considerarún cnmjnos de 'j(;Yvicio los const.ruidos
C'(.mli 0IenH>1'1to.-; !ltuíliaH.'s (1 (:umpJum,:ntarios dclas actlvidR~

dl's ,,'~.'l;'.'{jH<:¡\s'de· sus titulur?s. a quienes corresponde atender
a t(Jdc,~ !.{)s gastos queoca,;lone su construccíón, rEparación y
con"ütvUf:10Jl.

CU;)lldo las circunstancías que- c;;¡ncurran en lOS caminos de
sCl'vlde> lo perrnil.an y lo exiía el interes gem'ral, deberán éslos
abrjl·~;t: al uso publico, .según su naturaleza y legislación espe
cífi(';,{ E.n c<~lc C<'!-50 habrú;1 d~'sat;isj'aCi'r las normns de utiliza
ción st,gurid'.ldproplüs di) las cnlToteras, y se aplicará, si

la Ley de'Expropiaóón Fol'7.osa a efe-dos de indem-
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CAPITULO PHIMEHO

Régíinen de lasC(ll'j'oh~:ras.

TITULO n

y aqudla~ OÜ\Ló ~d¡T(',teras que, excepcionalmente por ~u inton~

sídad de tnd'icf), ~pa convenionte integrar en esta red.
Tres. La Red Naclonal complementaria comprenderá los iti

neraríos que n ü e.'::talldo incluidos en la Red básica enlacen
a.l resto de Jas caplt<,,~le.s de provincia y los núcleos urbanos
importantes entre 51 y con los grandes centros de población
o actividad, bien directamente, bien a través de la red nacío
nal básica.

Cuatro, La Red Regional comprenderá 10$ itínerarios del
plÜll nad.emal qUE' enlacen los restantes centros de población
o actividad ('<Ur!) sí y con las rNies l1w:,ionales básica y com
plementaria.

Articulo nueve,-Uno. Los PlanBs Provinciales de Carreteras
jnchürún leoS itine,-aric$ de la provincia de que se trate que, no
()stancio compi'endid<Js en el Plah Nacional, unen los centros de
población ent.ro sí y con las redes esttl-tales de carreteras, tant.o
si han de establecerse con cargo a fondos estatales como pro
vinciales.

Dos. La. elaboración· de los Planes Províndales de Carreteras
corresponde alas rcopectjvas Corporaciones Provinciales, que
conta.rán para ello con la cola.boración del Minísterio de Obras
Públicas. En todo caso se dará audiencia a 105 Ayuntamientos
r,fectados.

Tcf's. Los Planes Provinciales de Carreteras y sus modifíca.
dones se aprobarán por el Consejo de Ministros, a propuesta
del de la Gobernación; previo informe de los Ministerios de
Obt'8S Públicas y de Planificación del Desanollo, en el ámbilo
de sus l'espedivas competencias.

ArtículÓ diez, Los Ayuntamientos pueden formular Planes
Municipales de Cnrl'ot,oras cuando lo exija la densidad de las
redes existenteS o de las precisas para la satisfacr.:ión de sus
ne(.'€'s.idades, previo ltl1'orme de la Comisión Provincial de Ur~

banjsmo.
En su elaboración, los municipios contarán C011 la colabo

ración del Ministerio de Obras Públicas. La aprobación com~

pete al Gobernador civU, previo informe de la ComiSIón Pro
vincial de Servicios Técnicos, de la Diputación Provincial y de
los Minist€F10S de Obras Públicas y de Planificación del Des
arrollo, en él tímbitc de sus respectivas competencias. Si al
guno de estos ínformes fuera contrario a la aprobación del
plan. el Minist.ro de la Gobernación elevará el expediente al
(;onseio de !vIinisLt'os, el cual deddirá definitivamente sobre
la aprobación del mlsmo.

ESTUDIOS y l'HOYECTQS

CAPITULO SEGU}\¡DO

Articulo ()l)CB,-·l'no. Todos los estudios, anteproyectos y pro
yectos a que hace referencia este capítulo se redactarán con
sujecjón a !ItS normas técnicas aprobadas por ;31 Ministerio de
Obras Públicas.

Dos, 1,.os. proyectos de carreleras provinciales y municipales
s;~rán 8próhadbs pOI' la Corporación correspondiente, e infor~

{Hados téCntc:;llnente por el Ministerio de Obras Publicas. Si el
ii,Jonucllq: fUH'd. favorable, Sf' B!evara el E<xpudiente a la re~

SOhl(.t;jÚ del CnM.ejo de Ministros
Tn.'s. Los proyecto,=, de nuevos caminos de servicio se apro

barán: por el Úrgünismo reclor' de la InsU]ueíónde que depen
dan.

Artfculo doce,--,Ufl'l La aprúbaciúo de proyeciO;s de cE~rre,

tf'ras est¡;¡:t¡:fles implicará la declaración do utilidad públíca y la
ü%esidad, de ocupación de los bienes y adquísición de derechos
correspondientes, a los fines de expropiación, de ocupación tem
pófal Q de )m::rosiciól~ ü modíficadón de servidumbres.

Dos. L!\:'d.PC1¡O¡f'O;dón. del;ltHidact :púbJica y. la necesjdad de
. ocupación :se;,refcrirá tatllhién a los bifme;s y derechos com
prcndidQS.enel. [t,'¡)lantéodGl proyecto y €lulas modificaciones
G<J ,}f.:;ra 'Qu,e puedart npropa::sepostenormcnte.

'Tres. A> )05 doctos indkadoscn los ll'tlmeros anteriores,
fos proyectos de can~eteras y sus modificaciones deberán
ctllnprender el traZado de la misma y la. d(~j.cnninaci6n de
los terrenos c'onstrucchml?s ti Ot1'05 bienes o derechos que
50. IJstime prDtrisü ocupar ov:clquirir para la construcción, de~

fen,<;a Q ser\, ¡cio dü aquélla y. la scguric.lad' de la circulación

Articulo ~r;;>u,: Ur:.o, Los estudios <Je canderas que en
('(¡da u:.so rB4uicra la ejecución de una obra se adaptan';n
!lo los sigUlt111tcF tipos, e:;l:abl€cidos en li.lP;-;i1 a Stl finalidad

I1J Estud;(jd\~ planeúmicnto.

ConsÍste en la dcfiniciún de un esquema vial en un de
trrminado a:í'1O horizonte, así corno ele hUS,. caract'2risticas y
d:imension'es r(~coll1cnd"\blú5, nE'ce5idHd!'~s de ~m(\10 y otras limi
tittiOllZ:S, a la v¡~tu del pianeamiento toni1üfüdy del transporte.

Aprobar los planes viario,S de las redes arterL;\les y
las vías incluidas en eHas a las rtodes 8hlRlales, pro·
e municipales qu~ corr3sponda.

Artículo cuatro.-Corresponde al COJ1sejo de Ministros;

Uno. Acordar la remisión a las Cortes del proyecto de Lr·y
del Plan Nacional de Carreteras. y sus- modificaaiones.

Dos. Aprobar la incorporación a las redes estatales de los
caminos particulares cedidos o a~'l.ndonados. a.~i como 10$ ca
minos de servicio, cuando sean abiertos al uso publicQ con
carácter permanente.

Tres. Aprobar la incorporación de carreteras o tramos de
la.s mismas de las redes provinciales o municipales a las esta
tajes y viceversa.

Cuatro. Coordinar la actividad de los distintos Departamen
tos ministeriales en cuanto pueda afectar al orden viario,

Cínco. Acordar la fórmula de participacióli o ayuda del Es
tado en la planificación, elaboración de estudios y proyectos y,
en su caso, en la construcción de carreteras de las redes pro
vinciales o municipales.

Seis. Ot.orgar las concesiones de nuevas C¿¡.lTet<:'fas t'stata
les y de los elementos susceptibles de explotación iudividua
lizada.

Siete.
adscribic
vinciales

Artículo cinco.-Col'responde al ]>"'1hlistcrio de Ohras Puhlint,<¡:

Uno. Elaborar el Plan Nacíon~l dE~ Carrc!,e¡"a5 JI sus modifi
caciones de acuerdo con las directrices de ordenación territorial
y con las prioridades contenidas en lós Planes d-e Desarrollo.

Dos. Ekvar al Consejo do Ministros los expedientes que
deben serlo sometidos conforme al artículo anterior.

Tres. Aprobar los estud íos, anteproyectos sr proyectos d¿~ la.s
carreteras estatales.

Cuatro. Ejercer las facultadeS lJecesarias para la cOILsl:ruc·
ción, conservaclón y üxplotación de las carreter;:l,s 8siata.!c"S

Cinco. Coordinar los planos provinciales y tnunidpales de
carreteras y suporvisar su ejecución.

SEis. Dictar las normas técníLas en materia de planifica
ción, proyecciim, conslcucción, conservacjón y explntadón re~

lativas a toda clase de carreteras, usi (:01110 a lus crimino::; de
servicio según su naturaleza y la Jegi:slacíon espec.ifica de los
organismos a los que corresponda su titularidad.

Siete, Determinar las normas a que ha de sujetarse el es
tablecimiento de señales y sus modelos en todo Id terrHnrío
nacional y en toda c!aS{) de carretera!>. asi como vigilar su
cumplimjcn to.

Ocho. Cuantas ot.r;{s facultades no asten exprese,nwhte atri
buIdas a otros órganos de la Admini::;tJ'acíán en las maLüYias
a que se refiere la presente Ley.

Artículo seis.-Los planes de carreteras, asi-como los f2$tu
dios y proyectos de las mismu,,:> que afecten a Jas.acti"ídd.d€~ de
otros Departamentos ministeriales, 58rán sometlcjos a su infor-,
:r.1e, de conformidad con lo establecido sob..t:' el. partktilar por
las disposicione,':> vigentes.

Articulo gjete.-Los pIunes, est,tldi¡)s y pn:ryt'ctos dc carl'~~te

ras. la dlcccción e inspección de i"IS currts-p'Jndi¡¡'ntes :übras.
así como 'de 5U conservación y explotac:ón, 50 efectuará por
Ingenieros de Caminos, CalwJe;-;. y Puertos, :~uxiJi:llqús·O~ su
labor por Ingenieros Técnicos de, Ohn!5 Publicds, que f1elwJán
pertenecer a sus respectivos Cll~rpor" ClHUHJO ~si tnuc·de ca
ITeteras gw;tionadas directamenle: ·pOt el Est;,¡:dü;

En la elaboración de plancs,estl1djb-s ~4;e~¡,~~':n::~,'nl~'~" y
previos. y ademús cuando la.sexignr,C¡a,s ti pro-
yectos y obras lo requieran, colab(]l'''].ran eón pro-
f(!sionnlcs ron las atribuciones de.i'ivÜdas do arte·
mic01; y que n~g]Rmentariüinen1.esedelei'minen.

Tres_ La presente Ley no sera de aplicncidn a los caminos
de servicio afectos pErmanentemente a lustl(',ces.idades do la
defensa nacional o adscritos a las Fuer-.Ws Armadas.,

Art.fculo OdHL---Uno. El Plan NH<,::itmaJ lu CI1ITct(iún cmn~

prend(>n\ lus provisiones, obJetivQs y prÍcridudcH [Mine! esta
blecimiento, desarrollo y funcionaml,mtú (le las c,Hrt':'i~él'a:; CSUi

tales, que se integraran en tres rf,des~ Nad.onaJ üÚ:sic.a, Na
cional complementaría y Regional.

Dos. La Red Nacional básica comprcndl'rá las ut!-topi:slas del
Estado, cualquiera que sea el régünen de Sli expJ:C!l\t';ún: lo~

itinerarios interiores o periféi'ícos q,üe enl:lrel1 granel<:'
de poblaci<'m o actividad entro si y con lns CI:h]·(LS y ¡"w'e,,",

'11 1
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i<l-. \'I¡'- c~ :oen-i,_i(' 11, '.Ia 'inC1H'nta por denlo.
'1 ;':J:~ ;ten'", de 11',(1 lml'!l(uini rnra del.ernlinado númc-

;'() (1(> fincas urbaniDlc.iulV' ·'-;inblodmientos. hasta el
!iI/\.Tnjif P'H' cÜ"nl{L

Artfclllo vl'Ínli:ré;;.-Uno Lüs carreteras cnnstcufdas por el
Estado Sle financiarún con ius c01T{'::;pondicntGs créditos presu
puest.arios y con las npürt;~cit.ll('s n,' las Corporncíüncs Locale:;:
o. f'xn>~JCionaJment(', de' h-, pi-lrjjf_ul:;rl'-s. conforme a la legisla·
ción vlgl'ntp,

Dos l.as carrneras del F""aJo que vayan él, explotarse en
réglmt:n de gestión indjce~:tu "(' fir:::n'ciarán mediante el ca.pital
de ¡<l~; ~üciedades cunC':"ionariac" ks recursos propios y ajerio~

Que B~!a'i movilicen y las suhvenciones que se les otorguen,
fn's C'HT€Spondf) (;lJ Ministerio de Obras Públicas, previo

inh)nlll~ de losdl' Haciendu. Gobenmción y Planificación del
Oesarrul!u, prop01ler al COl-be)C d~~J\1inistros las fórmulas de
panicipadoll () ayudas del EstaJo respecto a la planificación,
('I¡¡bol'rt;ú;n (1(, estudios y prcr\'C'c1üs y, en su caso, construcción
de Ci:HT\'k(ieb dt' tus redes pn¡Vill(.Í¡;:':S () munici-pales.

A..riiculo veínticuatro." Uno. El C(lbíerno. a propuesta dfl
Jos ¡Vir,i.-:.,trriS de HaciendH y Obnh Públicns. podrei imponer
conll'i!HiC;OJ)"S especiales por 1;-; (:O!l· :rl.!cclÓn de IllH'VOS accesos
y \'Íi:h de '~8-rvi("i(js, en Jos h'rminos ,'si:;j)leciclos en el articulo 2f>
de la IYy Gnncral Tribu!¡¡ria

La Ordenanza dI;' lB C·unU·Unj('jú¡\ ,jr'lr:>rminan1.. en cada caso,
los crÜd-j,)E d., aplica\..i'Jl~ (i,.'l"mi~llla. confonnc' a los pnn
Cll"l.h (¡ti" "1' esL,hl!!cen H) pi pj'¡'Sl'n:~ articulo.

D(I'; Ljs cUlltribucit:Ili"S I.,spl'{illL,-; podrán Y'Qcw,r sobre quie-
lE''-;,"\' ~'fl:-ell d" nlo(i(¡ dinx!o POI- los nuevos accesos y vias
(h ,;crv ji ,'ClllO I;n Ir)'; ht';[~H('.s ,1, l11s fincas y cstablecimien~

tO!, (,,]j¡ i: lS ld'!¡¡\lll¡:lflon,>; (illP vei.\1l facilitada. su co
Hluni( '1> 1(,',

fn" ¡ d L t'.t' impcmibJI ,ir'l' ":nÍJ1ürú por d siguiúnte
por(~'l't.;ij\' ej, (,,"1,.' tof'¡d d( ;¡h (]ill·~h, incluido el iW';tiprccio
de ¡a~i- 'X~)I' <1'"' ld;j'_~c;, f':'Jl'¡))I.. el) ,. llanto al sujet.o pasivo que
'-i-ctl LIPiel;' 'L! J¡i'p '~::pl()p:,I:''i 1] Flr¡,' corrc:spondü!ntc dC'1
!U';lq}¡',." 1'.>

CAPJTULO CUARTO

A;ticnlo "ci'1tidós.-Uno. Los r,hmicipíos en que se huhiese
fo' n\:..tl'.\d,) lln Plan de Carn+'ras "cndrán obligados a su cum.
plimit!lltu en ins miSl1lOS knninus QU-0 pan-\. hl pcovinda estable
r:e lil sl'lción segunda, de este capítu!n

Dos, Si no hubiere formulado el Plan a que se refiere el
número anterior, el Ayuntamiento podrá acordar la construc~

ción de c01'reLenlS con arreglo H la legislación de Régimen
Local tÚlicndo en cuenta lu": planes de ordenación urbane.
existctl!,G$ y previo infürme d:;l Mi¡,i';tecio de Obras Públicas;
si esie informe fuere deSe ·'¡;'dh]., se elevará el I'xpedicnte
'-, n'soJlld~':'l\ del (;o!:;;I'n]l

Tres La,; ohrf:;; que se I'D~)1ic('n PO las carretrn::.s municipales
~e ajuid"H':'J.ll 11 la':i pr,'scrlpci(jJ1E'S que para Lts provinciales es
tablfYCn ¡Cl-; hl"1iculos v'.~inli> y v('inliurio.

ción o loma de razón en el Regj~;' J'f) de la Propiedad y en los
(!t'mú.s Hl~gi~lms Publicas, f,n la funna y con los efectos pro·
d::;;;os en '01 articule cincuenta. y hes de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Sección segunda -Carré'!C'(I." pro\'ú,cidles

A¡'iicuJo diecinueve,-Uno Sujo podrán construirse nuevas
carreteras provinciales cua!Jdü se hallen incluidas en el Plan
Provincial correspondiente No serún consideradas al efecto
como nuevas carreteras laói (;bfa,s cefsridas en el párrafo segundo
del articulo quince,

Dos. Corresponde al Minic..terío de Obras Públicas la com~

probación de que las obras ,te carreteras provinciales se ajustan
a lo" plano'> y proyectos aprobados

A¡·t;'culo vein.tc.--Ell la cúlléitrucdón, reparación, conserva
ción y llH?jorn de Jas UUTI'f.8J'HS provinciales s-e aplicacú la le
gisltu::iúll de Rógünen Lond, c.u;l!quiera que fu-e-ce la fórmula de
ftnun,iaciún utili¿ada

ArtiCUlO veintiuno-La expl'npülción de terrenos para le.
construcción de carreteras provincial8s se regirá por lo dis
pl.H'Slo (On los articulos doce, diecisiete y dieciocho.

SCcccion tercern Carrel-r}FaS nHmicipales

Cu¡: 11'0 La dislrlburión de las. I~ in!,rlbucioJles se ¡lj Llst.-ará el

loc, ,,!!'mu'l!os objetivos existente..,·. romo.1a superficie de la
finca S'.l destino, proximidad y accesos a -'la cnrretera e íns
l:I!<l('in:"" "",rtivüiade" nV'l'('C\lItiks o industriales.

con er
la ir'

Sección primerll.--_C(l,.rf'tera,~e,..,tut(¡lf's

Articulo quincC'.-- Sólo p<Jdrún conslpllr'··,> nueVii-, C1-;(rn'!.\~

ras estatales cuando se hallen pH'vistas en el Plan Nacional
de Carceteras o en las modificaciones '-{ue en él se ill{rnduzcan
por medio de ley.

A estos efectos. no tendrAn la considfil"ación de nuevas
carreteras las variantes, desdcblamientcl,S de calzadas, tncjoras
de trazado, acondicionamientos, los tramo:-> qu~) no constituvan
Un nuevo itinerario y lu" GU"rt'ief'Jc; queint(,!:(rHn las redes' H.r
tedales de las poblaciones.

Artículo diedséis_-Fn la construcción, n'j) ~¡·d(ir)n

vación y mejora dé las carreteras i!SÜI~.ak~

gislación general de Contratos de! Estade

Articulo diecísiete.--Uno. La f~xprq)i'(('ú'¡ii dr hi(·'l,",'. y '1<'
rechos y la imposición de servidumbn.'.c; VJi :,u l'.'"" n;;(('~-.I:l.ncti

paYa la construcción de las carrntenl!" L' q~iC' s~' idivce I~ste
capítulo, se efectuaca con arreglo >-~ le -j,d;:NÚh, l''l la Ley
de ExpropiaCÍón ForZ(lsa.

Dos. Las expropiaciones 3, qu.-' dLeri'p jU§tHf l'b obras ene
cf'rnientes a las travesias y los tranws df! c<",!',ctenI5 a· que se
refiere el titulo cuarto de la present.e Ley quedaran somet.id'l-!
a las prescripCÍoncs de la Ley de Régirn"n del Suelo y Orde
nación Urbana y normas que la completen y d€:;arrolJen.

Artículo dieciocho.-E1 act.a de pago y la de ocupación y lOS

ndos administrativos de impo.sici6n, modificación o extinci6'1
forZosa de sprvidumbres serán título bastante para la. inscdp"

bJ Estudio previo.

'Consiste en la recopilación y anú.lísís de Jos datos necesarios
para definir en líneas generales las diferentes soluciones de un
detel711inado problema, valorando todos sus efect.os.

el Estudio. informativo.
Consiste en la definición, en lineas generales, del 1raudo de

la carretera, a efectos de que pueda servir de base al expediente
de información pública que se incoe en su caso.

d) Anteproyecto.
Consiste en el estudio B e~;(;ala adeeuad8. y consiguiente

evaluación de las mejores soluciones. al probJE'lna phwteado, de
forma que pueda concretarse la solución óptima,

el Proyecto de construcción,
Consiste en el desarrollo completo de la '-'oluci90 óptima,

con el detalle necesario para hacer facUbjp 51] construcción
y posterior explotación.

f) Proyecto de truzado.

Es la parte del Proyecto de cunstrucción que contiene los
aspectos geométricos del mismo, asi como ta d"finición conneta
de los bienes y derechos afectados

Dos. Los estudios y proyectt1s citaJÚéi constarán de los do·
cumentos que reglamentariamente se d('tcnnincn.

Articule catorce.~Uno. Cuando se trate de con"truir una
nu€va carretera estatal, el oportuno estudit) informativo, con la
naturaleza y el alcance que se establece en (~l articulo anterior
se someterá al trámite de Información Publica durante un
periodo de tceinta días húbiles, a cuyo efecto se expondn'l al
público en las oficinas correspondientes del Ministerio de Obras
Públicas y de las Corporaciones municipaJps m I:oresadas , pro
vio anuncio en el «Bolel íü Oficial del Estado" y en el de lf\
provincia o provincias afectadas. Las oi)sl'H'acionüs formuh,da~;

en tal período deberán versor sobre lBS Cin.:üllstancíds que jus
tifiquen la deC'laración de inten':; gelleral dc ¡a (}U',uliTtl y s,)bn
la concepción global de su trazado

Dos. Al tiempo de tramilarse la infonrl<'J.,dón publica y du
rante el mismo plazo, deberá someterse pOI' el Ministerio de
Obras Públicas el eótudio informativo a las Corporacioües Lo
cates interesadas, al objeto de que examinen si el tratado es
el más conveniente desde el punt.ó de vista de ínterés general
y de Jos intereses de las localidades o provincias a que afecte
la nueva carretera. Transcurrido dicho plazo, y un m~~s m~ts,

ó,in que las Corporaciones u!{'ctadas infol'lnen al respecto, se nI)
tpndeni que están conformes -con el proyeCto formulado

Tres. Corresponde al Ministro de Obras PúnHcas la il.prü
hadóll del expediente de información publica

CUatro, La información Publica a que se rdierr:· {~st,,~ artículo
es independiente de la que establPce la Ley d0 dipciséú, de
diciembre de mil novecientos cincuenta y r:\ntl'o rara el pro
cedimicnto de expropiación.

CAPITULO TERCERO

CONS]'RUccró:;

-!1iin'!ilIil~i
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Artículo veinticinco.- Uno. Las carreteras provinciales y mu+
nidpales serán eonstruídas con cargo a los créditos' presupu~sta
ríos ae sUt,; correspondie:ates tHula¡"es, con auxilio -del Estado o
de otros entes públicos o dv los particu]ures,umfoI'rne a la
legislación vigente.

Dos. Las Entidades local os: pueden percibir del Estado, para
las atenciones a que se refiere este articulO, ~uf;v(,'ncioll{;s, an
ticipos, reintegros y gamnlia en forma de avnL

Tres. Cuando las carreteras provinciales y mUl1idpaIes va·
yan a ser eJ¡:plotadaspor gestión 4ndintla o m.ixta, la financia
ción se realizara en los términos provistos en el llúrrierodos del
articulo veintitrés.

Articulo veintiséis.-En los Presupuestos G0neralCb d-el E.sta
do de, cada ejercicio se detar'minará el procedimit'll to de utiliza~

ción eie. los fondos obtenidos decontribucionos r-spociales, pea
jes y aportaCiones de Corporacic.;neé Locales y otro" entes d~

Derecho púbUco, para. la financiación de cart<JICras.

CAPITULO QUINTO

EXI'LOT,\UÓN

Artículo veintisietc.-Unn, Las carreteras pucdclI ';(!r explo
tadw; por el Estado, las Ent,idades locales y los púdi'_I.ilnres,

Dc-s. El E~tado y las Entidades locales, como j'2g1a general,
expldan\n directamente las carreteras a tiUCai-glJ, siendo la
utiUzac1ón gratuita para el usuadv, ü, excepdol1a:lm",hte, .me·
meui<mt,e pago de peaJc.

En los supuestos dc pcafe. las tarífas corn:';;pv;,dicntl's a las
c"p'eteras cstatale3 y a las provinciales o muhidpuJes financia
das parcial o totalmente pür el I:::stado, se apl·obará.u por el
GoÓlerno.

La,s tarifas correspondientes a carretN'as provinc1cll¡;,,, ymu
nicípales financiadas sjn purtidpa.ción del Estado se aprob-anin
('(mfofme a lo dispuústü en la legislación dd H-úgirn"n Local.

Tres. Eslarán eXl'r,tv:, del abono de peHIH ros \'t'hirul05 de
las Fuerzas Armada" y de Ol'dN1" jJúblico, de lil.P!:díóa de Trá·
fieo, de la Policía Gubernativa, dI.' IHS Autoridad';"b Judiciales,
las ambulancias, los de servicios contra iUc.nlldius y los de la
propia explotación en 01 cumpl¡mwnto (lB SllS IY:;¡j:Jv:.Jivas fun~

eiunes específicas.

Artículo veintiochlJ,--L:l,~ carreteats estalnh'h pucdcHber ex
plotadas por cualquiera de Jos sistemas de g<~stión indirecta de
los servicios públicos que est.abltiCB la L(ey tite' Contl'atus del
Estado,

Al'tículo veintinueve,,--Lu:-; concesiones a-dminislnlUv,úS de
construcción, conservación y 0_\pk~:Hdón dl' carn'h'nc:¡ estatales
.se r>2girán por lo dispuosto en la ley ocho/mllnovedentos- se
lcnlu y dos, de diez do mayo, pura lasdeatltollíi,rás;

Artículo treinta.-Uno. Si la eXDiotacián dI.! hl(arJ'PLera Eista
tal se efectúa por gestión intere"ada., concierto COI¡ persona n:a~
Lural o jurídica, o por unu Sociedad de CCünom¡ü nüxta, corres·
ponde al Consejode Minic,tros acordar, ptlr D-ecrctojos términos
del concierto yla coristHución d~ lH S~)dedad.

Dos Las personas, fisiOts () i urJdícas, rúblicls f) privadas,
qUH en aplicación de los sistemas rnenc1ol1atló,:; resultaron' titu
lal-es de la explotación de lasc~rreteras> pot!¡{in disfrutar de
los boneficios fiscal\Js y nnand-t'rosque para el 'tgi'Hlen de C(In
cesión prevé el artículo ante¡-iür, Tales bcnef.iClos 'sólo podrán
ser concedidos por el Gobierno en el becretoanl()5 referido }'
con Jos mismos ccindicioi1amientose~t4-bli!cidosi;'n el supuesto do
ser objeto la carretera de: conct'~:jjón·ridministraU\,t

Crcs, El contrato de jjDstion, el concierto e ¡lh f::;[;:h¡[;ls so
ciaL's, en su caso, habrán r1,) de'e.' müH\r +1 cv "LSt~u' (Jjrnte ré·
gimen Juridico·administratho y ecqnomic()·[inu ,e !j'(), asi como
las fórmulas de repado Clltn_' 1(1$ contratantes (} ,;U:j(;, 1l1:.! los bo,
neficios y riesgos de la go;:,;,k,n.

Artículo treinta y uno -·-Las cutideras prc\; y muni'
c:,,-:,¡,_.s pucdBn ser explotadas por clIalquipra dl' l(l'c~ :'iistém::ts
prEvistos en la- legislación {~(, ik):inJen L)cal

TIrULO m

Uso r defensa de lascarre.lcrw>

CAPrrvLO PHIMFRO

Artículo treinta y dus-~A los efe C!",)~i deJ OH ¡j:n\.;; e-apítulo se
escr:hlccencn las CU1Tt.'t ::~as las siguientes LC"->iCj D<: d'Jmüúo
público, de servidumbre y de afección,

Artícu]o treinta y tres.-Uno. Son de dominio público los
terrenos ocupados por la carretera y sus el\:lmentos funcionales
y una franja tie terreno de tres metros de anchura a cada lado
de la carretera, mecidos en hOrJzontal y perpendicularmente al
eje de la mbma, desde la arista exterior da la explanación.

La arista exterior de la expianación es la intersección del
talud de d(limonte, del terraplén o, en su caso, de los muros
de [oo:~tcllimiento colindantes con el terreno natural

En los caSDS especiales ue puentes, víaductos, túneles, estruc
turas u obras similares se podrú fijar como arista exterior de la
explanación la línea de proyección ortogonal del borde de las
obras sobre el !-el-re!10, Será en todo caso del dominio público el
terreno o(;upado por los soportes de la estructura.

Dos, No püdran realizarse obras en la zuua de dominio pú
blicü de lacarretara sin previa autoüzación del Organismo
Adnürustr8.tlvo del que ésta depende, sin perjuicio de otras
comp'2tenci.as concun'€ntes y de lo establecido en el artícu
lo cincuenta y tn'S.

Articule tre[nta y ctltllro,-Uno. La zona de servidumbre de
la carretera t:onsístin\ en dos franjas de terreno a ambos lados
tio la misma, delimlta,rJas interiormente por la zona de dominio
t}úb!ic(J- defmidit en el adículo anterior y exteriormente por dos
lillQV.s j.1aratt'las fi 19s n.rístus exteriores de la explanacíón, a una
distancia d\; ochu mClros, medidos dosde las citadas aristas,

Dos, El Org:uo Administrativo del que dopende la carrotera
podrá utiHznf \) ::\uLorizar la ut.ilización de Ja zona de servidum
bre pala cualquiera de las flnalidades siguientes;

al Alma.cenar temporalmente materiales, maquinaria y 11e·
ITami0ntu~ dcuinados á las obra~c de construcción, reparación
o cOIl:;ertación de la carretera,

b} D-epo.<;Ü<ü· temporalmente objdo~; o materiales de cual
'luje!' lipa qll~» por cualquier Cc'.usa, 60 '_m(:uentren en la carrote
rtl. y constituyan obstúculos o peligro para el tráfico.

c} EstaclQnar temporalmente vchiculos (J remolques que no
puedan ser obligados a circular, por HVl'I'íü o cualquier otra
ftLZÓn.

dl Encauzar agua;; que discurran pcr la carretera.
el AproV<'H:har, para uso oxclu~ivo de las obras do la carre

tera, recursos gcOi{)gicoS, me<!iante ldS i.-lUtor1zaciones que co~

rrespondan.
n Autoriut pi paso de (:miduccjpl1cS de ngua, olClctr.icas o de

otro tipo,
gol Qtn1.s I1nil]og;"!'.;: que cúntrilw:-'an n1 mejor servicio de la

carretera,

Tres, En j¡xjücaso, serán jndcmnüado5 la ocupación de la
zona de- 5ervid\lmiJn~ y los daños y perjuicios que so causen por
su utilización

Cuatro, A Los titulares de bienes y derechos en la zona de
servidumbre no s,: pc"'rrlitirún otros usos que aqucUos que sean
.CompatJbles con la s(~gur-¡dad vial, prt:via licencia del Organo
Administrativi) del que depende Ja Cllcmtcra, sin perjuicio de
otras compctencias concurrentes y de lo establecido en el ar
bcuio ciIiCtlenta y tres

AltíCUJO tr-ointa y cinco.--'-Uno, La zona de afección de la ca
rretera consistirá en <los franjas de terreno a ambos lados de
la misma, d-f;,JJrtlitdda interiormente por la ZOlla de servidumbre
y Bx,eriorme11tc pOlo dos .líneas paralelas a la::: a.i'istas exteríores
de k ú'{plál1{h:i(~'ll. H una distancia de cincuenta metros en las
carreteras de la'> H_cdes Nacionales y treinta met.ros en las
rc:¡tantes, nwJjdos desde las ciLadas aristas.

D1>S Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo da
O:lú:l.", e in5¡¡ÜE"~~On{)s fijas o provisionales, cambiar 81 uso o 81
de;;l.ino (je {;:)s misma:" ji plantar o talar árbules, se requ0rira la
pre\Tld Ji\: '¡,un (1[-' Orc~ano Administrativo del que rJependn la
carn_v:út, Sin ui(,Íu d.e otras e-ump-etellcia6 concurrentes y
d{~ te 'l1 c'l articulo cincuenta y tvos.

tu dc'ne:,¡;,C¡ m ;jE: la licencia deberá fundarse en las pr€
\'¡_'3!O\;' s de ¡,,;,~ r<l,ne~ ') proyccios de ampliación {) varÍflción de
in Cfl,l "C!(,,'d, 011 en fu! Llro no superior H diez [)]10S.

Articulo i.r,;oim'.l y sÚJs.-En ius .zonas do servidumbre y afec
ción quoeJa prohF¡fdo l'ealizur publicidad, sin que esta prohi
tL.CíÓi}, üé en n!I1;;,m caso derecho a indemnización.

A loó) -dcd,(¡,:· de 0;,10 articulo no Sé' considora publicidad los
cllrlf'!es iní<;~nn,,,,Li\'us Hutori2ado~ por los Organos a-dministl·a
t;VQ3 CQmp€tl~nt('s,

.-'\rt.í<:ulü lreÜF<t \ ;íut2,--U1l0 Ambo::; Jt1c:os de las cnrretaas
St.' H,,:a::::1ece la di.:lNl de edificado,,,, dpStJe la cual hasta la ca
ne~"e«'. ql1ed8H pnJ'.übiclas las Obí8-S de (:o)'b!rucdon, recons·
Ü'ucc:(m o ampliar ¡ón de cuuLgui(;'T tipo de edific)_cJoncs, a ex"
cepción de las que le:5ultnren imprcscind.iblt':' pura conservación
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CAPiTULO SEGUmO

Us;) PELAS ("·\IHIETERAS

CAPiTULO TERCERO

Ai (;:;Jwrn,O¡<,lor civl!, hél.bta cínn:entn mil pesetas.
Al MillisVo de Obras Puhiicas, hasta ciento veinticÍ!1co

al
b)

mil .p "'I'! 01:-;

el Al Con';t~j() de Ministros. (:l'andu la :i"mc:ión excRdn de
,"(,.¡ ilticir'icu mi! pesetas.¡:ien,:)

Tr8s. La in'[ws.JciÓn d" la saW1(m (;Ürresponrliente será in~

dependiente de la obligación de indsmniza'" los dai10s y' per
jllícif'S CiFhactrjS, cuyo importe snrá ~ji¡~do por el Organo adm!·
nistrativn de! que dep!~llda la carrelera,

CUflj,r"(' El recurso de alzada cnn:ra la resolución dictada
en JXU". i(~J'te sancionarlor por el Gnbernado-r civil se int(¡rpon
dra rlud!".; dH plazo de quince dia::; ante el Ministro de Obras
Puhlicjé'

Ci nrq La potestad sancion",dora de las Corporaciones Loca
les S" ,,;,.ún't por 10 dispnesto en la legislación de Régimen
LO( a!

ArUo!lo cuarenta y t.res.-Uno. El Ministerio de Obras PÚ
blicas im.tdlaril en puntos estrat0gicos de las redos estutale:>,
estaclorH's de pesaje para controlar las cargas de vehículos. L!:ls
sobn>c;lygl:.lS que constituyan infracción se sancionarán por las
autoridi.id'o'b competentes en cada caso.

Dus Las Entidades locales esl!iblecerán los medios adecua
dos, prn'u el control de las cargas. en las carreteras de que
sean n;'oil',xtivamentB titulares.

;\rllCul.o cuarenta y cuah·o.-,lilHl Las infracciones a que se
refien' «.c! .. Lt'y serán sancionudas (Ull multas que no podrán
excNh~r d.e quinientas mil pe-scias.

Dos la competencia paca la imposición de las multas por
inr¡-acciune.; cometidas en las redC'." estatalos corresponde;

Ani·:'lI10 cuarenta y uno.-La circulación por las carreter'1S
se a¡us~"n( H lo dispuesto en estn Ley y a las provisiones del
CódÍf:o do la Circulación, y, sin perjuicio de las fac:uHades
d-et !vl:ini.s!f'·río de la Gc-bernac:ión el Ministerio de Obras Públi
cas pcdrá imponer, cunndo las condiciones, situaciones o exi
genc,ns U;cnkas de las propias cnrreterns lo requieran, limita
ciones len')lOn:lies o permanentes a h circulación de todos o
dt~t!'rn¡m"d(Js \-"chic\l1<)" el1 ciertos ¡ramoj y nínr las condiciones
en (fUC, Cn su caso. puedan oiorg,-u'sc las auiorizadoncs cxcep
c:iuns'"s

Dos A",j¡nhmo queda facultado para reordenar los ac
ceses c;:isrenlcs, con ohjNo de mejorar la explotación de la
canp1f<la y la seguridad vial, pudiendo expropiar para ello los
terrenos ¡.., ¡'Cosari os.

Tres Cu"ür:lo los accesos no previstos se solicitaren espe~

dalnwni,c pOI' los particulares óirectan1ente intereca-rios, el Or
gúno ¡,-:tulhistrajivo competente podrá convenir con éstos la
f,porlnció-n oconómÍca precedente en cada caso.

A"I¡':'i~h cuarenta y tíncfJ - Lao:., disposiciones" del presente
lÍtulo "l;[) de aplkadón alas autopLtw-; no sometidas a la Ley
ochn,n;Í! nO\"t'(h'~ntiJS snlentR y dos, ele dlez de mayo, así como
a las ¡HH:wlas, con las especiulidwJcO:i que se establecen en ",1
f.nkulo siguic"nJe.

Articule cuarenta y seis.-··Uno. L'tó> dos franjas de terreno
que fCt'!)·l'm p¡jI"le de la zona de dominin público de la autopista
() d~' la liutuvía tendrán ocho mntros de anchura cada una. me
didos en 1(1 forma que se establece t:'i1 el artículo treínta y tres.

D(¡s la zona de EPl'vidumbre "'P limitara exteriormente por
una Illl'HI ",ji nada a veInticinco nwlTCS de cada una de sus
h"anl.<lS, a partir de la arista exterior de la explanación,

Tres. L<1 zona de afección se limitará exteriormente por una
línea situarla a cien metros en cada una de sus franjas, a partir
de la arista exterior de la explanación.

Cuatro Las Líneas de edificación se situarán a cincuenta
metros de las aristas exteriores de las calzarla,s respectivas,

Artínl!o Cl,arenta y dOS.-Unn !ncurriri'tn en responsabíli
dadquint:s de cualqtlier modo n'ulicen actos que causen da
n«s f'rl la can'elera o en cualquiera de sus elementos.

Dos Reglamf'BlariHmente se cln.s;fícarán las' infraccion'is
no Sll!lCi¡;IEtdas por (¡tra norma adminbtrafiva, en consideración
81us p(:'rjulcio,; causados, al rii;,sgo creado y a la intencionalidad
del CdUStmte.

y mantenimiento de las cxjs:'enles, que deberún ser der;idam(nte
autorizadas, y todo 'ello, sin perjuicio de las ¡imil<.tcion('s que
se cstabkcen en los artículos treinta y tres y treinta y cuatro,
En las carreteras que integran las Redes Naciol1ules, esta «linca~

so situará a veinticinco metros de la arü;ta exterior de la
calzada, medidos horizontalmente a partir de la indica.da aris
ta; en el resto de las carreteras tal dist~lnciLl. scr<l de die·
ciocho metros, Se entiende que la nrisl:u exterior de la cal~

zada es el borde exterior de la part.e de carn,.te'-a de,Ainada a la
circulación de vehículos en general.

Dos. Cuando en una carretera provincial o municipal llls
edificaciones sean continuas, o laB características del lug~lr

hagan Ímposible el respeto de las disianci"s scñnJudas en el
párrafo anterior, el Organismo competentf.', previo inJcnne j,t"

vorable del Ministerio de Obras Públiccb, podni rNluc:r e,cop
cionalmente aquéllas siempre que quede gU.L\,nL7HC1a la ordena
ción de los márgene~ de la carretc-ra y d adecuadu c\i¡liro! de
sus accesos,

Tres. En las autopistas y Hutovi[ls de Il\H '\-el cunsifllcdón sen".
indemnizable la prohibición de construil' c:~(q)f() ¿;i los pro
pietar:¡os afectados por la line:H de eti!fiL;ici{m puctic" LIt conU'H
trar en terrenos de su prupiedad cojind-b:-des con (ic;tos y al
otro lado de dicha línea el volUl)';l:\l de cdiiicación autori:lddo
por la norma segunda del artículo SE'ó>'!i\ta y nuCY'~ de la L~y

del Suelo, de doce de mayo de mil nov,;-ciel,tc.s- ciL<.ucnl:l y snis.
siempre que queden a salvo las prHscri!)Cionc'-; de cslü arfi-eu
lo, lo que se acreditará, en cada cuso, D10dianf.t, elinfe¡-m" fa
vorable de la Ccmisián Provincial de Ul'Lariislllü.

Artículo treinta y ocho~-Uno En la :;;0111': de éo-enjdumbre
y en la limitada por la ~línea rie edificar:ióp~, el Ministedo de
Obras Púhlicas, cuando se trate de cf1rreleras es! '.linlos, y JnS
Diputaciones o Ayuntamientos, cuando las carreteras sean, res
pectivamente, provinciales o municipales. podrán proceder a
18 expropiación de los bicnAs exi5tentP$, entnntlienrlose impli·
cita la declaración de utilidad pública, sicmpn' quo éxist¡p~E-)

previamente un proyecto aprobado de construcdón, r;>-paración.
ampliación o conservación de la CalTeLda que lo Jl¡,icru ludís
pensable o conveniente.

Dos. En las zonas a que se refiere el nülUt;n,J an!.c:rior y ~n

las contiguas a las mismas, el Ministerio de Agdcu!tura podrá
llevar a cabo una ordenación especial del suelo rústico y de las
explotaciones agrarias afectadas por las citn.das vías.

En ningún caso,' la ocupación de los biHjlP~Y den~chos ob·
jeto de expropiación o de imposición de siv'viJumbre requeri,
dos por las carreten,s qUCd~l!á suburdinmla a la ordenación
anteriormente prevista

Artículo treinta y nUf"ve Uno Los :\lc,dde'; y, l'n 51..1 CFlsn
Jos Gobernadores civiles suspcndErán lo", I1ctH'ni us d(' las
Co-rporaciones Locales sohre ntorgamientc de Cl~Jkl"iza,knrs que
infrinjan de forma l1lanifje~ta lo dispwc:<n ("11 la pre~,('ntfi Lf'Y,
cn los plazos y forma pre\'lstcs pn las lA'Yc, eh f-k¡;imon Local
y de la Jurisdicción Contenciosc·Adlllil1hl~·[;ti,.'i).

Dos. 1,05 Gobernadores civile'-;. n in:shn".i:{ n previu infnl'me
d(' los Servicios del Ministerio o'., Ohraf'- PúUiras y, pn su CfbO,

del Organo administrativo del que Gf'pende 'la carn'tera, dis
pondrán la. paralizaci6n de las ,Jbnts y lJH)S no aut.orizados
o que no se ajusten a lé'1:; condidOllE"1" esfableci.:hls en las
autorizaciones.

Las citadas AutoridElctos interesan'l.n qtln el Orguno admínis·
trativo del que dependa la carretpra cfectu'~la adecuada. com·
probación de las obras y usos paralizlidcG, de1ji'.'ndo wJop-tar, en
el plazo de dos meses, una de las rt'scllH.'}(;rw'; "i.¡¿uipntes;

al Demoler las obras e inMa~acione." o il1)P'::~d¡r d.e,.fínidvf:l
mente los usos no autorizados o qtW n" '.,C aju.slluen a la:,;
condiciolll';ls establecidas en ia. autorizar Ión

b) Ordenar la instrucción de los 0p'x'.U'lO'" expcdLntf's pan'
legalizar las obras o instalaciones o autoriza¡ los u~os que se
amoldaren a las nonnas aplicables,

Iguales atribuciones que las indicadas éHltl'licnW'J1(2 para lo;;
Gobernadores civiles tendrán los AlcaldFi (()i' lel,·,ci':n a las
obras y actividades que afecten a las zonn.,; di! d,>mini., público
de las carreteras municipales o se reHHcer. en las Z"}118S de
sprvidumbre O afección de cualquiera de la~' nlrrC!eras de las
Redes Arteriales

La adopción de los oportunos acuerdo:" serA sin perjuicio de
las sanciones y de las responsa}Jilidade.s d~\ todo orden que
resulten procedentes

Artículo cuarenta. - Uno. El Organo aciministn\tivo (;om
petente puede JimHar los accesos a las carn'tenls y establecer,
con carActer obligatorio, los puntos en los que tates accesos
pueden construirse,
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Cinco. En las zonas y entre 18.s lineas defínidas anterior

mente regirán las inismasprohibiciones y limitaciones que las
establecidHs en el título nI, capítulos primero y segundo para
las carreteras.

TIrULO IV

Travesías y redes arteriales de poblaciones

Articulo cuarenta y síete.-Las travesías y los tramos de ca
rretera que discurran por zonas urba.(las o estén inc:luidasen
las Redes Arteriales de un Munic;ípio, conjunto de Municipios
(1 Area. Metropolitana se regiran por las disposici<mesdel pre~

sente título y por las demás contenidas en estaLa)'; en ]0 que
resulten s.plicables.

Artículo cuarenta y ocho.--Uno. Se cmticrtde por tramo ur~

bano de unacarretl'ra la parte do ella que discurra púr zona
calificada como urbana.

Dos. Se considerarán corno travesía do una pobllicíón los
t.ramos de carreteras estatHJes. yprovincial!;,s comprendidos en
la delimitación de su casco mbano.

Tres. ~as redes arteriales est~rán iunstituidas por el ron_
junto de carreteras de accoso a los núcleos depotllación y las
vías de enlace entre los mismas (¡ue discunan. totú}.o parcíal~

mente por zoJias urbanas
Cuatro, A los. efactos .. de "st(;ibtulo se.cntendúrnn. por zo

nas y casco ul'bano lqsque t'Gnganusidrflllid0~ (!¡~ la Ley de
Régimen dej Suelo y OtderiadónUrbana.

Articulo cuarenta y ri~flve,~lTnó,. ~1. Bstab.joqünien-to ,je1
Plan Viario de una rea arterial requeriraen tocto'C1\$QUU estu
tudio especial del pJaneamiel1to~'Cuy().c~()n:tenido,car'acteristicas
y coordinación con 10$ Planeb Urbfmisticos akctaqos sedeter
minarán reglamentariament.e;

Dos.. El citado estudiase redacta.rá. por .er Ministerio· ·de
Obras Públícas con la coll:i.QoraCiÚlt de los: Municipios afécts..
dos y en él se definirán:

al La delimitación del área de iJiftuéncia de la.. fled Arter(aL
b) El trazado y caraetensticas generales de· las' yias.
el La situación de los ei1J¡tces·'cint.ersccciones
d) . La delimítación dA laszoiUlsde ,reserv'á'y,protecei6n ({f

cada una de las vias y de sus enlac<;~s.q:~nt8rsl'(',cion'es.

Tres. La delimitación de: las'zoÍ1asde n'$crva y pnnec:tión
deberA prever;

a). La posible necesidad ;de adaptacióndol tri=\zad.o ~eflrii,tiv(J

de las. vías a las HXígenciastopográfi~a[; yt-écni~as~$!l la
posteríor redacción de los proyc:ctos de construcción. (iOn el
detalle adecuado aeste tipodp estudios.

bILa posibilidad de reaHzar,en,el futuroensancl1.ésy.des·
doblamientos. simples o .múlt.iples~..de las vlas.plan~ad4!i~

el El establecimiento de ,bandaS de separación.l:lu~··pre5ervén

a. las zonas urbanas colindantes.de Jasll~{)!t'5tias·origina(~aspor
la presencia del trafico.

Cuatro. Cuando un detcrmínaIlo traIllO de RédArterialsea
objeto de proyectos de construcción, lasc(~rr?Bpond.~t'nt($,~nél5

de reserva. y protección podránsel' SU:b-~ituldas..p()r·las de>s.er'ltic

dumbre y afección dtJfinidas en les ar'tJCuJo.s tI'oinla ycuafJ'p~'

treinta y cinco, o cuarenta y seis,en su 'Casó.

Articulocincuenta.-~La, aprob,afióndel Pl<tttViariq df' la'.:RM
Arterial corresponde aIConselo •. de Milllstros; a .propuqsta
del Ministro de Obra& Públicas. Elcortt'spondíente.estuqkl es:
pecial·de pLaneamientoscráobjeto d? il1formaCiÓó.: púbHca.~n :'ta
forma que se est¿tblece en el.urtjeu:1o ~at?!'ce.?e.!~, pr~$ente,

Ley, Serán· preceptIvos los informc;spe}os. arganos.urbanísticos
competentes y de aqueJlos Entes'lQCal~lsafect.<ldos,qu~no'hu
bieren intervenido en la redacciórt del estudio,

Artículo cíncuelita ); l.mo:-Uno: La apropacióll del Plan
Viario producirá los siguiente:s:efectos:

al DeClaración de utilidadpúbHca de las 6br~"i=<Y de la.. ne·
cesidad. de ocupación da los. terreno~ comprendid(Js:et\:I'a;~;clj

mitaeióndel área de influencia de la tted Artenal, a electo::;
de expropiación 'o ímposicióodeservidun;lbrc,

bJ Inclusión de las vías da la Red Arterial en fos P¡ane~

viarios del Estado, ProvinciaS- y MUniLipios.
el Adaptación de los Planes de OrdenaCión Url;a·oü de 105

Municipíás o áreas urbanisticasafecwdas cüa ndo·· sEja incoJh
patible su eiecudóncofl la def PJánViario.

dJ Alteracíóll di; la calific¡ieiÓiIjut:'t~iCRy. de, la titularidad
de las vías y terrenos, en la forma: y<;Ocn los eftx;t,Os. <¡ uedettilr
mine el· Plan.

el Limitación en el uso de los terrenos comprendidos en el
úrea de in!Iuéncia de la Red en el grado y por el plazo que se
est&blezca eh el Plan.

Dos. Lo establecido en los párrafos el, d] y e) del núme
ro uno de este a.rticulo se entiende, sín perjuicio, en su caso,
de las indejnJJizaciones ° compensaciones a que pudieran dar
lugar en el ftituro les supuestos contemplados en los mismos.

Tres, Las· Entidades locales o Entes urbanísticos especiales
que acuerden la. elaboración· o revisión de Planes de Ordenación
Urbana solicitarán del Ministerio de Obras Publicas la infor
mación pertinente sobro la planificación viaria para la opor
tuna coordinación entre ambas planificacioneéj.

Artíoulo elOcuenta y dos.,-Uno. En las zonas de servidumbre
y afección de lascaueteras que discurran por zonas urbanas
o estén induidas en Redes Arteriales podrán autorizarse edi~

ficacione¡¡ Q const.rucciones a distancias inferiores a las estable~

cidas en general en ¡os casos siguiéntes:

Primero. C1.iando lo disponga el Plan Viario, en el caso de
Redes ArterialeS

Spgun(lo. Cuando lo dispongan los Pl,'tnes de Ol-denación Ur~

bana.
Tercero Cuando, (>n defecto de los Planes señalados en los

apartados anteriores, 10 acuerde el Ayuntamiento de que se
trato, prevíQ informe del Ministerio de Obras Públicas y de
los órganos urbanísticoscorrespondient.es. Si alguno de estos
informes fues·e desfavorable. se fl'stará a lo dispuesto en el nú
mero dos del ruticuJo cincuunta y seis de esta Ley.

Dos. FUera de los casos contempladoseI'l. el número ante·
ríor; serán de aplicaciónla:s prohibicIones y Iimitaciones estable~

ddas en el titulo nl
Altícülo· o.\IH;oenta y tres.-Uno. El otorgamiento de autori~

w-cionespara realiMr. obras o actividades que afecten a la
zona de,dortúnio publica de las carreteras que discurran por

'-zona lirtmna. o estén incluidas en Redes Art.eriales correspon
q:tú·<:i.Ju •. Ayqntmniento CU¡:'U1,do éste no tuviere aprobado Plan
deOrdonación Urbana solicitani informe a la. SnUdad u Dr·

:,'g<trlis~notitula.r de ht cilrretera. y, en todo caso. al Ministerio
, de' Obras Piúblicns. El informe desfavorable de cualquiera de es~

tos Organismo? supondrá la denegación de la autorización so~

licitada.
Dos. En las mm,.'; de sfrrvidumbre y afección de las carre~

teTas indicada.,s en el núméro anterior, las autorizaciones de
usoS y obras ltis otoJ'garán los Ayuntamientos, previo informa
ct~:l11jnisterio ,de Obras P4bticas y, en su caso, del Organismo
(1 E{ltidad tit\;llar de· fa via". que habrán de versar sobre aspectos
Tt;>laj:ívo& a disp0Sióones de la presente Ley

Tres, Euias .travesías de población ei oLOl'gamíento de toda
clase de hcEm·cíns SO autorizaciones sobre Jos terrenos y edifi
caciones CG1int1-ajH~':,; corl'espondel'ú en l'xc!usiva a los Ayunta~

"l11íeoto:>.

A¡'Ucu}o CLllCtlcnLa y cuatro.-Uno. La conServación de 105
tr/im-os de. ";ar6~t('I'a que discurran por zona urbana o estén
itlc:lüidos en las Ri'J(ks. Arteriales corresponderá al Ministerio
de.:Obras Publicas·· 0, en su···caso,a la Entidad Utular de las
!l1~~¡mas.

D-o-s. LMcat'ret<i.',ms esta.tales o provinciales, o tramos deter
fi1inádosde~Hus,;.;e entn:gáran a los Ayuntamientos respec
tivos :eri el<momento en qUé adquieran la condicíón de vías
exclusivamente urb-anas.EI expedil:lute se promoverá a instan
oia del AYl,lutan)Jento, dIO; la j)iputad6h Provincial o del Minis
teda dG!9bl"a;~ Publkas; ,y será. resuelto por el Consejo de
Miühilros. :Ei{;.epóonalmente podrá resol. verlo el Ministerio de
Obra" .PlLl:)li~ag cHando existiese aC\H;,nlo entro el órgano ce
dente y el'cesi.:on¡;¡.do.

ElmismQ procedimiento se- Sf'gulni para la inclusión como
pn.lvilícíal. de:lás carreterwi O tramos de ellas municipales cuan
do se vsHm.Jsccollw,mi0nte,

JI"es. NO. obslan.te lo dispuestc en !os números anterioreo;;.
eJMÜliste:r¡o deObras PUbÜG13 y)~s COr-Ix)l'ácionús Locales res~
p,,~ctivas~y:éstas entre sí, podran cünvehir lo que estimen
prücedenteen or'ch}1l a la .,m.üjQ( conservación y funcionalidad
de taJes vía..;;.

A¡-tícoJo Cí¡JCUt"lb y dnt:Q.-Uno La utiL,adón de lilS ca
neterasen ,'3ucs tnunzis lll'banos y< de modo especial, en las tra
vBsias, se afU;si;il.TÚ, I.ldllmÜ-s de lo di:spur,s(o en el titulo ter<;ero
pe,(-',Mú DlY.·ü las pn~scripcjQnes'de·PoJi(iamuniti.pal.

Dos. Lo disl)Ue~:to en elttúmoro anterior no será de apll
cüciól\ a las i'lÜf(JJ'ist~¡s Ji alltoviaS.
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En t1IlC C;[l'Q mundo económico y social el cooperativismo ha
d '¡auo (le ser simple complemento o dato corrector del sistema
Cilpit-.:di""_a para constituirse en componente decisivo de un
lluevo ;-,i.slema oconómico, en el que la sociedad, coma fórnlula
tócni~o jurídica para personificar a una pluralidad de apor
tadoreb de capilal, y la cmprcs21 como comunidad de trabajo,
se fun,il'n en una sola unidud, movida por la misma vocaCión
de pj'onloción de todas y cada una de las personas que la ín
tpgnln, y de servício a l1;i- comullidad nacionaL De ah,í que las
Leyes Fundamentales españolas postulen la configuración co
munjw¡iu de la empresa y, de ahi también, que I::n ellas en
cuentre su baso POJitiCD la cooperativa, pues esta fórmula,
vlej¡;¡ d\:~ siglos, protagoniza las -soluciones de int.egración de
los distinios elomentos de In e-mp-,esa en una comunidad de
fine$ y de medios que subordina Jos do índole económíca a los
de Cid';1Clej" personal. Esa es la idea-fuerza de la legislación
promovida ('11 la materia por e1 Estado espai'iül, desde su cons
titución como tal, y que ahon\ se mantiene en la nueva Ley, si
hiell eo;\ IHb nuevas formas y con las nU€VHS t6cnicas que exi
gen tanto nuestra realidad social y' -económica como el afán
conscieJJt(~ y oP"-'lTl.tivo de afn:inta¡" el porvenir.

En efecto: En nuestra pní~ las realidades cooperativas ve
nian LgiúndobC< pür la Loy de dos de ('llera de mil novecientos
CU,-\l,'JlUt y dos, n:~glamcnÜjda por ve7, primera al a1'io siguiente,
por 0(:-,. felo de OJice de novÍ\'mbre de nül novecientas cuarenta
y tres. J)ich<~ Ley contenía llOílna-s qu..:' facilitaban un cooperati
vismo pUjante, pet'ocon la ovolución de los datos económicos
y s\1cíaie<;. so apreciaron omisiones u lagunas y, aigunas veces,
cier'tos ¡Jr('\.'cptos fueron desbordado." por la realidad.

Par,( salvar ast.ll';; lagunas, as( como para acomodar el marco
juridico a las nuevas exigrmcins cooperativas, se promulgó el
Reglam0nto de mil novecientos !>olcnta y uno. SU.s pmpios pre
ceptos marcaron su canictf't de urgencia y transitoriedad, tal
y como s0r1alaba su Exposición de Motivas. Surgió como una
..norrna·puenti:p> "ntee la situación real y la del futuro desea
ble. pi'!'O ofreció la QjJortunidad legal para que las sociedad€'s
cooperallvas experimentasen, un el lihre juego de su autonomía
incn:'nh:·nladu, nuevas fórmulas y técnicas de cara a un futuro
!'égimen CllOsolidado en el plano Jurídico y en el orden eco~

nómico
Así io t'ntendió la Comisión encargada de redactar las di

l"0c!xic{'s de! Ter('t~r Ptan de Desarrollo Económico y Social al
estabkcf'l' la. necesidad imp":\f<\tiva di~ elaborar "una nueva Ley
de Cooperativas que potencie y perfeccione dichas empresas co
munit¡,¡rüh. en armonÜl con las: din~ctrices dominantes -en la
Comunidad Económica Europea, y que facilite su participación
pn la vida f'c(JnórniCR admil. Ello d,eberá llevarse a cabo de
acuerdo con su capacidad para. un funcionamiento cooperativo
autónomo y garantizando pI logro de sus objetivos sociales~.

L¡¡ Ley ahora elaborada rt'spünde a las anteriores exigencias.
Respeta la tradición legislativa i:!spai1o}a, pero la proyecta hacia
IOgfOS nlih ambiciosos; coniempla las experi€ncias extranjeras,
en e~;pecí¡¡l las del Occidente euwpeo, pero se mantiene firme
en la realidad socieconómica de nuestro país; contiene normas
dl' Derecho necesuriD, pero reconoce categóricamente la autono
mw dé' fa cooperativa. Con t'sl1ls bases ha trl-1 tado de construir
una institución rigurosa en sus ph\nteamientos sociales y, a la
\'i~Z tt:'cnificada permeable 11 la C'6pecialización y sensible al
men:ado, Otra per':ipectiva hU!Jj{'fcl signifícado condenar el
cO-úptTntivisruo a un subdes¡tHo!1o social y económico.

La arti<:u!acián de la Ley va Jcsgramlndose en torno R los
principios que definen fll cHrúcü;r de la sociedad cooperativa
y que in propia norma se ocupa de concretar. Dichos principias,
engarv,dus lc'n la idea de s'"rvícío süciaJ y comunitario, son los
siguient,:;-;; Canictqr v0lunlarb de .la- incorporación o a.dhf.'siÓn
r0c11f¡Z'l'·,;j..-, cUHiqui~r díscrímir.n.ci()H por motivos ideológicos¡
~·driahi1idctd do1 núnwn¡ de s()ci(¡s y dnt capital social; igualdad
enlrc 1lh ':;OCIOS con. la cODsiguic(jU; organización y gestión de
mor ¡-¡Jj jJhrtkip<tci(¡n de lo:'> sociosc-n los exccd~ntes en base
::i 1<: r'~,:::;.t eJel rebrno; intt'rés !imitado al capital social; edu
cac;ón y promoción {.'(Jopt,rutJv;'¡1) r :30Jjdilridad intercaoperal.iva.

J,el )J¡)i'JIL:\ se enfnmli.l con los problemas y necesidades del
con:y'ni1!\i"I1!0 pulrl(); DB un lado, el peligro de desmembra
miento 'if<idl por bajas J"l?peniínns y automúticas, a cuya correc
ck¡¡¡ ¡j"i!Jr:; f'ntr-e otros meUlllbmos, el do la obligatoriedad del
pn';\\'i;;ü. de otro Jado, la posible exigencia estatutaria de que
el HSpit'IH.:.i' IJcnllw-stre su identificación con los finos e interesos
de lH cnnwnidud en la que ptdende ingresar.

La L1Ha de interós dB 10'0 propios socios ha conducido, no
pocas \cel<i';. a la descapii.H!i:LHcion o de la atonia de las coope
ral.iv",-' po]" ello. la nueva Ley califica de falta grave y causa

Art.iculo cincuenta y seis.-Uno. El Mini>tcrio de Obras PU>
blicas y las Corporaciones Locales, ene] ejercicio de sus respec
tivas competencias, deberán coordinar los intereses públícos
concurrentes en las carreteras y zonas de influencia que se re
gulan en este título y. de modo especial, CUi.\lÜO ataúc a la
seguridad de las personas y a la fluidez dl;' la circulación en
las carreteras.

Dos. Los conflictos entre Butoridade" y Corporaciones loca
Jes serán resueltos, previo informe del Ministerio de Obras
Públicas, por el Gobernador civil o por el Ministro de la Gober
nación, sogún que las carreteras correspondan o no a la misma
provincia; si ocurrieren entre autoridades o Corporaciones loca·
les y el Ministerio de Ohras Públicas, la rC;';'-.']t\ciÓn corJ"esprm
derá al Consejo de Ministros.

DISPOSIClONES FINALES

Primera.-E1 Ministro de Oi}ras Púb'ica.s. ('Jl el término de
un mIO, y previo dictamen del Consejo de Estado, '>omet-erú al
Consejo de Ministros el Reglullwnto Cenend de ejecución de
et;ta Ley.

Segunda.-En el término d(~ dos ,,¡'Jos, el Cobif'fno, <1 pro
puesta del Ministro de Obras Publicas. remi!ixú ti las Code" el
Proyecto de Ley del PI un Nacional de CUrI'cterdS.

Tercera.-EI Gobierno, a propuesta del Minis!ro de llacj<:'lldH,
previo informe del de Obras Púbiícas, remitirá a las Cortes un
Proyecto de Ley sobre fiscalidad de los vehículos de transporto
por carretera, con objeto de lograr una niús ('quilnliva impu-.
tación de los costes de infraestructura viariu.

Cuarta.-Por Decreto se regulará la adaptación de la pre
sente Ley a las provincias de Alava y Nüvarra_ de conformidad
con sus regímenes peculiares, con audienda dp las respectivas
Diputaciones Forales y dictarnen del COllseío dC' Estado.

Quinta,-Las autopistas en régimen de concesión se regirfln
por lo dispuesto en la Leyocho/mil novecienjos setenta. y dos,
de diez de mayo, y sus disposiciones complementaria::;.

Sexta.-La ejecución de las obras de construcción. reparación
y consorvación de curretera? en las islas Canarias se lleva
rá a cabo con arreglo al sistema vigente -confirmándose a las
Junt.as Administrativas de Obras Pú.blicas de Santa. Cruz de
Tenerife y de Las Palmas en las funciones que lBS otoi~ga el
Real Decreto-ley de veintidós de junio de mil novúci(~ntos vein
tisiete- y con cargo a las cantidades que éie consignDn es¡w
ci.almente en los Presupuestos Generales del Ehtudo, aportacio
nes de tos Cabildos Insulares y demét:> cantidades que puedan
arbitrarse para el desarroUo de las obras pub1ica~, en las islas.

Séptíma.-Quedarán exentas de las Cüntl'ibw:ioncs EspüciHlcs
que puede imponer el Gobierno, segun el. ar!ktllo veinticuatro
de esta Ley, las esta(:Íones do servido cuyoslc,:rr'enos e inslfl
laciones deban revertir gratuitamente al Estado.

Octava.-Quedan derogadas la Ley de Travb'ías, df' onCB ,-he
abril de mil ochocientos cuarenta y nueve; la Ley de Carrete
ras, de cuatro de mayo de mil ochocientos selentu y siete; la de
Edificaciones contiguas a las carreteras. de siete de abril de
mn novecientos cincuenta y das; la de Carreteras en Régimen
do Concesión. de veintidós de diciembre de mí! novecientos se~

senta, y la Ley noventa/mil novecientos sesenta y uno, de
veintitrés de diciembre. Quedan igualmente derogadas cuantas
normas legales o reglamentarias se opongah a lo eslahló-)cido
en la presente Ley.

DISPOSICIONES TRANSITOHIAS

Primera,-Se eonsideranín aulomúticümr'nh: incl\:idnc; i'H t'¡
Plan Naciünal de Carretoras las carreteras cstatüks actllal~

mente existentes, la.s que estén en cunslrucc;{¡n y ,¡qU!~lIat:' en
4U'2-, al menos, se haya aCDrdado la contn!.t¡;¡clÓll de la obra,

Segunda.·--La definición de la zona de'dominio eJl 1as Cill!"e

tcrns actualmente existentes, conform-e se estaLlc',e en 10'0 or!lcu
los treinta y tres y cuarenta r seis de esta Ley, n,; ¡;¡fecj¡.l a
las titularidades actuales de los bienes que n~iuj(Hn::n CUll'Ipt'PrJ

didos en la misma, pero implica gcnérkament" la c!uiHré\cion
de utilidad pú.blica, debiendolmc('r!;c su J'<'cOll.;:cimicnlo t'n U¡dd
caso concreto por acuerdo del Ccnsf'jo dli ?...,1ij':stcos,

DadH en el Palacio d{~ El P¡;¡do a di'. Ctnl~, Vi do-o dicif'mllrl'
dc mil novcci~mtos setenla y (ualro.

FH/\NCl~~C:O FI-L\NCO

El Pn;>sident" df' lns Cun('~ [spa.ñol"s,
ALEJAl\DRO RODrUGUEZ DE VALCAflCEL y NLB1'l!'I)A

25921 LEY 5211974. df' 19 de diciembre, General de Coope
rativus.


